
miércoles, 29 de marzo de 2023  •  Núm. 37

1/1

2023-00895

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y DEPORTE

Orden Foral 53/2023, de 21 de marzo, que aprueba el nombramiento del jurado que ha de dictaminar 
el premio del cartel de Fiestas de Álava, San Prudencio y Nuestra Señora de Estibaliz 2023

Mediante Orden Foral 36/2023, de 28 de febrero, se aprobó la convocatoria y las bases del concurso 
del cartel anunciador de las Fiestas de Álava, San Prudencio y Nuestra Señora de Estibaliz 2023.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo décimo de la convocatoria, se ha de proceder al nombra- 
miento del jurado calificador.

Visto el informe emitido por la jefa de Servicio de Acción Cultural.

En su virtud, haciendo uso de las facultades que me competen,

DISPONGO

Primero.- Proceder al nombramiento del jurado calificador del concurso de cartel anunciador 
de las Fiestas de Álava, San Prudencio y Nuestra Señora de Estibaliz 2023, que estará compuesto 
por las siguientes personas:

— Mónica Serentil Rubio.

— Elisabeth Palacios Negueruela.

— M. Lucía López Peciña.

— Alberto Otsoa Gutiérrez.

Actuando como secretaria del jurado Garbiñe Uriarte González.

Segundo.- Las personas componentes del jurado deberán presentar declaración responsable 
de no resultar incursas en las causas de abstención previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y de garantizar su confidencialidad.

Tercero.- Ordenar la publicación de esta resolución en el BOTHA, a fin de que cualquier persona 
interesada pueda ejercer su derecho a recusación en los supuestos y términos legalmente es-
tablecidos.

Vitoria-Gasteiz, 21 de marzo de 2023

La Diputada de Cultura y Deporte
ANA M. DEL VAL SANCHO

La Directora de Cultura
M. INMACULADA SÁCHEZ ARBE
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